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Introducción 

Decreto Exento N° 286 del Ministerio de Hacienda – (PMG 2020) 

  

Indicador 6 INDICE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Objetivo de 

Eficiencia 

Institucional 

Contribuir al buen uso de la energía mediante el reporte y monitoreo periódico de los 

consumos energéticos del Servicio, procurando su disminución paulatina en función de las 

condiciones propias de cada institución.   

Fórmula de 

cálculo 

(Consumo Total de Energía (CTE) en el periodo t / Superficie Total (ST) del conjunto de 

inmuebles utilizados por el Servicio en el periodo t) 

 

Requisitos 

técnicos 

1. Se entenderá por CTE (Consumo Total de Energía) los kilowatt- hora (kWh) totales 
consumidos de todas las fuentes energéticas utilizadas por el Servicio, que cuenten con 
una lectura efectiva mediante medidores o remarcadores de uso exclusivo de los 
inmuebles utilizados por el servicio. 

2. Las fuentes energéticas a considerar en la medición serán la electricidad y  el gas 
natural o de cañería (gas ciudad o gas licuado). 

3. Para el cálculo del índice de eficiencia energética, se considerarán solo aquellos 
inmuebles que tengan medidores o remarcadores de uso exclusivo y que hayan 
reportado 12 meses completos en el período de medición.  

4. Un mes reportado estará completo cuando se haya reportado al menos el 92% de los 
días de consumo del mes (debido a diferencia en fecha de días de lectura del  
consumo). 

5. Para su cálculo, la plataforma web www.gestionaenergia.cl que dispondrá la 
Subsecretaría de Energía realizará la conversión a Kwh.  

6. Se entenderá por inmueble a toda edificación utilizada por el Servicio, excluyendo 
bodegas, estacionamientos y superficies no construidas, independiente de la condición 
de propiedad.  

7. La ST corresponde a los metros cuadrados construidos del conjunto de inmuebles que 
cada Servicio utilice durante el periodo de medición.  

8. Cada Servicio deberá designar, o ratificar en caso de existir uno o más funcionario(s) 
acreditado(s) por la Subsecretaría de Energía para la gestión de eficiencia energética 

http://www.gestionaenergia.cl/
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Indicador 6 INDICE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

que cumplirán el rol de Gestor Energético del Servicio. El o (los) Gestor(es) deberán 
registrarse en la plataforma web: www.gestionaenergia.cl, realizar y aprobar el curso: 
“Gestión de energía en el Sector Público”, disponible en ella o subir el certificado de la 
Subsecretaría en caso de que haya realizado y aprobado el curso en la Agencia de 
Sostenibilidad Energética.    

9. Cada Servicio, a más tardar en abril del año t, deberá completar y/o actualizar en la 
plataforma web www.gestionaenergia.cl, un catastro de inmuebles a utilizar en el 
periodo de medición, detallando su información básica (dirección, número(s) de rol(es) 
y superficie), así como los números de identificación de todos los medidores o 
remarcadores de electricidad y gas asociados a los consumos de los referidos 
inmuebles. Se deben considerar todos los inmuebles utilizados por la institución, sean 
estos utilizados parcial o completamente.  

10. Cada Servicio, al 31 de diciembre del año t, deberá haber reportado, en la plataforma 
web www.gestionaenergia.cl, sus consumos energéticos de electricidad y gas de 12 
meses completos del período t, para cada uno de los inmuebles del catastro 
registrados y utilizados por el Servicio. Se deberá registrar el consumo y cargar en la 
plataforma web el documento respectivo donde se verifique dicho consumo,  (boleta, 
factura electrónica, documento de la empresa correspondiente o registro gráfico del 
remarcador). 

11. Los Servicios, a más tardar el 31 de diciembre del año t, deberán completar y/o 
actualizar en la plataforma web www.gestionaenergia.cl, la información de las 
características constructivas (diseño pasivo) de aquellos inmuebles de su propiedad y 
que superen los 1.000 metros cuadrados de superficie construida.  

12. El período de medición del indicador comprenderá desde el mes de noviembre del año 
t-1 hasta el mes de octubre del año t. 

Medios de 

verificación 

Reporte de la Subsecretaria de Energía con: 

 Registro del (o los) Gestor(es) Energético(s), que hayan sido nombrados por el Jefe de 
Servicio, que acredita la certificación en “Gestión de Energía en el Sector Público”. 

 Registro de caracterización de inmuebles de propiedad del servicio que superan los 
1.000 metros cuadrados. 

 Registro de Consumos efectuados disponible en www.gestionaenergía.cl. 
Red de 

Expertos 

Subsecretaría de Energía 

 

Cambios en Requisitos Técnicos del 2020, respecto de 2019 

Los principales cambios realizados en el año 2020 asociados al Indicador de Eficiencia Energética 

son los siguientes: 

Requisito (N°) Detalle Interpretación 

3 “Para el cálculo del índice de eficiencia 
energética, se considerarán solo aquellos 
inmuebles que tengan medidores o 
remarcadores de uso exclusivo y que hayan 
reportado 12 meses completos en el período 
de medición“ 
 

Se explicita que para efectos del 
indicador solo serán considerados 
Unidades con medición exclusiva y 
completa. 

http://www.gestionaenergia.cl/
http://www.gestionaenergia.cl/
http://www.gestionaenergia.cl/
http://www.gestionaenergia.cl/
about:blank
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8 “Cada Servicio deberá designar, o ratificar en 
caso de existir uno o más funcionario(s) 
acreditado(s) por la Subsecretaría de Energía 
para la gestión de eficiencia energética que 
cumplirán el rol de Gestor Energético del 
Servicio.” 

Desde ahora, solo será necesario 
oficiar mediante firma del jefe de 
servicio al Gestor de servicio, sin 
necesidad de designar también 
gestores de Unidad y Consulta. El 
Gestor de Servicio configurará 
internamente su red. 

11 “Los Servicios, a más tardar el 31 de diciembre 
del año t, deberán completar y/o actualizar en 
la plataforma web www.gestionaenergia.cl, la 
información de las características constructivas 
(diseño pasivo) de aquellos inmuebles de su 
propiedad y que superen los 1.000 metros 
cuadrados de superficie construida. “ 
 

Solo para inmuebles propios, mayores 
a 1000 m2 se deberán completar los 
cuatro pasos del Módulo Mi Unidad – 
Diseño Pasivo. Donde se describirán 
aspectos como1: 

1. Identificación del Edificio: la 
ubicación, número de pisos. 

2.  Emplazamiento: dibujar el 
polígono del edificio. 

3. Materialidad y aislación: 
Caracterizar pisos, muros, 
ventanas, puertas, techos y 
cimientos en un nivel básico 
como mínimo. 

4. Archivos adjuntos: cargar 
fotografías de exterior del 
inmueble y planos de 
arquitectura como mínimo. 
 

 

Siempre se debe entender “año t” como el periodo de medición, estipulado en el requisito N° 11, a 
excepción de las siguientes menciones, donde debe ser interpretado como el año en curso, es decir 2020: 

Requisito (N°) Detalle Interpretación 

9 “…a más tardar en abril del año t…” a más tardar en abril del año 2020 

10 “…al 31 de diciembre del año t…” al 31 de diciembre del año 2020 

12 “…desde el mes de noviembre del año t-1 
hasta el mes de octubre del año t.” 

desde el mes de noviembre del año 2019 
hasta el mes de octubre del año 2020. 

 

                                                             

1
 El detalle del paso a paso estará disponible en marzo 2020 en el documento  

“Especificaciones de Diseño Pasivo”. 

http://www.gestionaenergia.cl/
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http://www.gestionaenergia.cl/sectorpublico/
http://aula.gestionaenergia.cl/
http://soporte.gestionaenergia.cl/
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La designación de gestores energéticos de servicio podrán 

hacerla vía correo electrónico con título: “Designación de gestor 
energético de servicio 2020 – Servicio XX”, dirigido a Hernán 
Sepúlveda (hsepulveda@minenergia.cl), con copia a Luis García 
(lgarcia@minenergia.cl), Camila Vásquez 
(cvasquez@minenergia.cl) y Monserrat García 
(cgarcia@minenergia.cl). En el correo deben indicar el nombre, 
rut y datos de contacto del o los gestor(es) energético(s) de 
servicio.

 

 

 

                                                             

http://soporte.gestionaenergia.cl/
http://soporte.gestionaenergia.cl/
http://soporte.gestionaenergia.cl/
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http://aula.gestionaenergia.cl/
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http://soporte.gestionaenergia.cl/
http://soporte.gestionaenergia.cl/
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https://chilemedido.cl/documentacion/
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http://www.gestionaenergia.cl/index.php/login
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